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1. NOMBRE DEL PROCESO 
Servicio de Reparación de Equipos Topográficos para la Dirección Catastral de la Unidad Técnica Ejecutora de 

Titulación de Terrenos del Estado. 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO 
Constituye el objeto del presente documento descri bir las especificaciones técnicas, las condiciones de entrega y 

las responsabilidades del proveedor del servicio de Reparación de los Equipos Topográficos (RECEPTORES GNSS Y 

COLECTORES) requeridos. 

3. OBJETO DEL PROCESO 
La reparación de Equ ipos Topográficos (GPS), cuyas características están defin idas en las especificaciones técnicas, 

los cuales serán utilizados en los procesos de levantamientos topográficos en la Unidad Ejecutora de Titulación de 

Terrenos del Estado. 

4. TIEMPO DE ENTREGA 
El oferente debe entregar los equipos reparados dentro de los diez (10) días calendario, a partir de la recepción de 

la orden de servicio. 

S. HITOS 
Los siguientes hitos serán factores clave para medir la evolución del proceso de repa ración y liberar los pagos: 

A. Hito No.1- Entrega y Cierre del Contrato: Entrega de todos los equipos reparados que sean adjudicados y 

recepción definitiva de los mismos, mediante un informe de verificación de aceptación conforme que así 

lo especifique, de parte de los peritos, y cierre oficial del proyecto con la entrega de parte del proveedor 

de los documentos aplicables de los equipos reparados. 

6. FORMA DE PAGO 
Forma de pago aplicable a la adquisición de cada ítem descritos en las especificaciones técnicas mínimas: 

l. 100% Pago luego de treinta (30) días calendarios de la entrega de la factura y la aceptación conforme 

al Hito No. l. 

Al entregar su propuesta, el oferente acepta y otorga un crédito de 30 días, luego de emitida la factura. Las facturas 
deben ser remit idas firmadas y selladas a la Unidad Técnica Ejecutora de Terrenos del Estado, Registro Nacional de 
Contribuyentes (R.N.C.) No. 4-30-13298-5, con Número de Comprobante Fiscal Gubernamental (N.C.F.G.). 
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7. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 
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La entrega de los equipos topográficos reparados será realizada en las oficinas de la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Unidad Técnica Ejecutora de Terrenos del Estado, ubicada en Unicentro Plaza, Local No. 11, ler 
Nivel, Ave. 27 de Febrero Esq. Ave. Abraham Lincoln. 

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
La adjudicación en el presente proceso será realizada a un proveedor en específico debido a que es la única 

compañía autorizada por la marca para la realización de este proceso, ver anexada la carta de proveedor único 

como justificación. 

9. SERVICIOS REQUERIDOS Y SUS ESPECIFICACIONES 
Para la reparación de los equipos topográficos que consisten en: 

ítem No. Servicio Requerido Cantidad Garant ía 
Tiempo Máximo 
de Entrega 

1 Reparación de receptores GNSS 2 unidades 
Un (1) año en 10 días 

servicios brindado calendarios 

Especificaciones Técnicas 

La reparación de los receptores GNSS, marca Trimble, modelo R8, debe incluir lo siguiente: 

l. Funcionalidad en todos tipos de conexión GNSS; 
2. Keypad Dark Gray en perfecto estado 
3. Número de Serie del Equipo a Reparar; 
4. Marca; 
5. Instrumento Utilizado; 
6. Descripción del Instrumento; 

7. Modelo; 
8. Condición del Instrumento; 
9. Resu ltados de la Reparación; 
10. Fecha de la Reparación; 
11. Fecha de Caducidad de la Reparación; 
12. Procedimiento utilizado. 
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Ítem No. Servicio Requerido Cantidad Garantía 

Un (1) año en 
2 Reparación de colectores de datos 17 unidades 

servicios brindado 

Especificaciones Técnicas 

La reparación de los colectores, marca Trimble, modelo TSC3, debe incluir lo siguiente: 

13. Qwert Keypad en perfecto estado, (teclados) 
14. Número de Serie del Equipo a Reparar; 
15. Marca; 
16. Instrumento Utilizado; 
17. Descripción del Instrumento; 
18. Modelo; 
19. Condición del Instrumento; 
20. Resultados de la Reparación; 
21. Fecha de la Reparación; 
22. Fecha de Caducidad de la Reparación; 
23. Procedimiento utilizado. 

10. OTROS REQUERIMIENTOS: 

l. Carta de Proveedor único que justifica la reparación de estos equipos. 

11. CONDICIONES GENERALES 

Aspectos generales obligatorios que deberá cumplir el oferente que resu lte adjudicatario: 

l"'llWHf("'JC.A 
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Tiempo Máximo 
de Entrega 

10 días 
calendarios 

1) El adjudicatario está obligado a brindar el soporte necesario cuando se requieran configuraciones 

adicionales durante el periodo de vigencia de la reparación; 

2) Presentar la certificación de proveedor único 

3) Los documentos de certificación de la reparación deben estar de acuerdo a las especificaciones técnicas. 

4) Garantizar la seguridad de las personas, los bienes y protección del medio ambiente. 

5) Proteger a la Unidad Técnica Ejecutora de Terrenos del Estado, frente a cualquier reclamación de terceros 

' por concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas como 

consecuencia de la ejecución de la orden de compra, y su respectivo personal; 
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6) Cumplir con todas las prestaciones, salvo caso fortuito o fuerza mayor, o por actos o incumplimiento de la 

autoridad administrativa, que hagan imposible la ejecución del contrato; El tratamiento de los casos de 

fuerza mayor y caso fortuito será definido en el contrato de adjudicación; 

7) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo de la orden de compra se impartan desde la Unidad 

Técnica Ejecutora de Terrenos del Estado. 

8) Obrar con lealtad y buena fe en el suministro de los servicios objetos de la orden de compra, evitando 

dilaciones; 

9) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omit ir algún 

hecho; y Mantener la confidencial idad sobre la información que le sea suministrada para el objeto del 

desarrollo de la orden de compra. Los contenidos informativos dispuestos en este documento constituyen 

información propietaria de la Unidad Técnica Ejecutora de Terrenos del Estado. Este material incluye 

información confidencial y no debe ser duplicado, usado o comentado para ningún propósit o más que el 

de la formulación a la respuesta de la presente propuesta. 

12. FIRMAS 

J 
Nat~nael Tur id s 

Agrimensor 
Dirección Ejecutiva de la UTECT 

Especificaciones técnicas elaboradas por: 

sa. V)~;)) r v Q.)l c..J (:') ~~J¿ ~ \o... ""' , 
Santos Práxedes Batista Montilla 

Agrimensor 
Dirección Ejecutiva de la UTECT 

Encargado ento e Me 
Direcció va de la UTEC 
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